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RESOLUCIÓN ACADÉMICA 3746 

15 de febrero de 2024 

 

Por la cual se fija el calendario de admisión a los programas de pregrado para el semestre 

2024-2 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas en el literal g. del artículo 37 

del Estatuto General, y  

 

CONSIDERANDO QUE 

 

1. Según el literal g. del artículo 37 del Estatuto General, el Consejo Académico debe definir 

la política y las condiciones de admisión para los programas de pregrado y de posgrado. 

 

2. El Departamento de Admisiones y Registro, de la Vicerrectoría de Docencia, presentó a 

esta Corporación, el proyecto de calendario de admisión a los programas de pregrado 

para el semestre 2024-2. 
 

3. La Corporación en sesión 820 del 8 de febrero de 2024, después del estudio pertinente, 

considera procedente acoger esta propuesta, y 

 

RESUELVE  

 

ARTÍCULO 1. Establecer el siguiente calendario de admisión para los programas de 

pregrado semestre 2024-2, así: 

 

Fases 2024/2 

Inscripción por Portal Universitario 21 de febrero al 05 de abril 

Pago de derechos de inscripción 21 de febrero al 08 de abril 

Novedades 09 de abril 

Legalización últimos pagos 10 y 11 de abril 

Preparación proceso virtual (registro 

biométrico y simulacro) 16 al 26 de abril 

Examen de admisión 27 y 28 de mayo 

Comité de acompañamiento 05 de junio 

Comité de Admisión  07 de junio 

Resultados admitidos 13 de junio 

 

 

ARTÍCULO 2. El examen de admisión de la Universidad se ofrecerá en dos modalidades: 

presencial en los diferentes campus de la Universidad y virtual mediante el uso de 

http://www.udea.edu.co/
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plataformas tecnológicas; el aspirante deberá seleccionar, al momento de la inscripción, la 

modalidad en la que presentará el examen de admisión.  

 

ARTÍCULO 3. La Vicerrectoría de Docencia podrá modificar las fechas de los Comités de 

Acompañamiento y de Admisión, así como la de entrega de resultados, si las condiciones lo 

requieren. 

 

 

 
JOHN JAIRO ARBOLEDA CÉSPEDES  OLGA LUCÍA LOPERA QUIROZ 

Presidente      Secretaria 
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